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'hormipledra 
Cuenca, 26 de mayo 2014 

Señor / 
Andrés Espinoza Martínez 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de socios de la Compañía 

REVESTIMIENTO EN PIEDRA HORMIPIEDRA CIA. LTDA., en sesión 

celebrada el día de 26 de mayo 2014, por unanimidad le designó Gerente ' General de la 
compañía para el período estatutario de dos años 

A Ud. le corresponde representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía. Sus 
atribuciones como administrador constan en la escritura de constitución de la compañía 
autorizada por el Notario Segundo del cantón Cuenca el 11 de septiembre de 2012, 
instrumento inscrito en el Regístro Mercantil del cantón Cuenca con el número 631 el día 
20 de Septiembre de 2012 

Atentamente, 

nica Alexandra Martinez R. 

Presidente 

Acepto la designación que antecede, Cuenca, 26 de mayo 2014 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE! DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

- 1 5234 

1 11/06/2014 

14 1237 

“y LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 26/05/2014 

FECHA ACEPTACION: 26/05/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: REVESTIMIENTO EN PIEDRA HORMIPIEDRA CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       
    

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    
          

  

  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0103638078 ESPINOZA MARTINEZ CESAR ANDRES GERENTE GENERAL DOS AÑOS 

1 
4. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA | | 

a 
  

CUALQUIER ENM NDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  ; 

| ; 
FECHA DE SOI Chen, A 11 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2014 
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